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ACTA  

En Madrid, a 19 de septiembre de 2024 

 

Se reúnen las representaciones relacionadas a continuación, ostentando la representación de los 

trabajadores los siguientes porcentajes de representatividad: CC.OO. el 60%. Y C.G.T, el 40%. 

 

Por DB Operaciones y Servicios Interactivos AIE (en adelante DBOSI): 

Nuria Pardina 

Invitado: 

Juan Carlos Cobo (RRLL)  

 

Representación Legal de los Trabajadores Comité Empresa Madrid 

Rosana Arrimada (CCOO) 

Gema Herrera (CCOO) 

Georgiana Olariu 

Daniel Rubio (CGT) 

 

La Representación Sindical de CC.OO hizo llegar el pasado 6 de septiembre una propuesta de cambio de 

horario para las personas trabajadoras que realizan el turno partido, ya fuera de la jornada intensiva, de  

lunes a jueves de 08:15-17:30h (con 1h para comer)  y los viernes de 08:00-15:00 h, para pasar a ser de de 

lunes a jueves de 08:00-17:15h ( con 1h para comer) y los viernes seguirían igual de 08-15h:00. Dicha 

representación explica que esta propuesta es a petición de las personas trabajadores afectadas y que ese 

pequeño cambio de 15 minutos ayudaría a que se pudiera llegar antes a casa.  

 

La Dirección de la Empresa pregunta a la representación sindical de CGT si también apoyaría esa solicitud 

y se responde afirmativamente.  

 

La Dirección de la Empresa explica que este cambio se ha valorado con los responsables de las áreas 

implicadas, Antonio Ceballos y Nuria Pardina, y no existe ninguna objeción en aceptarlo ya que no causa 

ningún impacto en el servicio que se presta. De hecho, se propone que el cambio pueda ya surtir efectos a 

partir del próximo lunes 16 de septiembre de lo cual se informaría a los managers afectados.  

 

Tanto la representación sindical de CC.OO como la de CGT están conformes con lo expuesto por lo que 

este acta sirve como formalización del acuerdo alcanzado con unanimidad y que tendrá efectos para todos 

las personas trabajadores adheridas al turno especificado según las condiciones mencionadas 

anteriormente.  

 

Y en señal de conformidad, las partes levantan la presente Acta en el lugar y fecha indicados en el 

encabezamiento 

https://cgtdb.org/

